
 
 

 
 

 
 

INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

 

TITULO DEL CONTRATO MIXTO: ADQUISICIÓN DE CLAVO 
INTRAMEDULAR FEMORAL COMPATIBLE CON SISTEMA DE 
CEMENTACIÓN EN HUESO OSTEOPORÓTICO Y GESTIÓN DEL DEPÓSITO 
DE IMPLANTES, PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR . 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116. 4 f) de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la 
insuficiencia, de los medios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de 
satisfacer a través del contrato de referencia: 

Aplica al Servicio (Nº Orden 1.9). Este Hospital no dispone de medios materiales y 
personales suficientes para poder llevar a cabo la gestión del depósito de implantes 
necesario, que conlleva tareas de identificación, recuento, control de las caducidades entre 
otras, siendo lo más adecuado que sea el propio proveedor de los implantes quien realice 
esta gestión, lo que es práctica habitual en todos los centros sanitarios con respecto a este 
tipo de material. 

La limitación de recursos propios, la complejidad y la especificidad de la actividad hacen 
necesaria la contratación de la prestación enumerada anteriormente con una empresa 
externa, ya que el Hospital carece de recursos suficientes tanto en número de personas 
como en especialistas en la materia.  

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la falta de adecuación e 
insuficiencia de medios humanos y materiales para la prestación del servicio requerido. 

 
Madrid, a día de la fecha 

LA DIRECTORA GERENTE 
 
 
 
 

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza 
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